
 

 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

 

 RESOLUCIÓN JG Nº 651/2025  

Designación de los integrantes Junior del Consejo Elaborador de  

Normas de Contabilidad y Auditoría (CENCyA) 

 
 

 

VISTO: 
 

Los Estatutos de esta Federación; la Resolución de Junta de Gobierno N° 484/15 que aprueba 

el Reglamento del Consejo Elaborador de Normas de Contabilidad y Auditoría; la Resolución 

de Junta de Gobierno N° 632/2024 que aprueba como Anexo A la incorporación al CENCyA 

de integrantes Junior; y  

 
 

CONSIDERANDO: 

 

 
a) Que se realizó el llamado a concurso para designar a los integrantes Junior del 

Consejo Elaborador de Normas de Contabilidad y Auditoría;  
 

b) Que se recibieron postulaciones de los Consejos Profesionales por Zona para cada 

Comité, conforme a lo establecido en el Artículo 1°, Anexo A de la Resolución JG N° 

632/2024;  
 

c) Que el Comité de Nominaciones analizó los antecedentes recibidos de los postulantes 

para cubrir los cargos de: 

 

• Comité de Contabilidad: 1 (uno) en representación de Zona NEA;  

 

• Comité de Auditoría: 1 (uno) en representación de Zona Centro, 1 (uno) en 

representación de Zona NEA y 1 (uno)  en representación de Zona Sur; 

 

d) Que el Comité de Nominaciones envió, a los miembros de la Mesa Directiva, su 

propuesta de orden de mérito; 

 

e) Que esta Junta de Gobierno, a través de la Mesa Directiva, recibe las propuestas según 

el orden de mérito para consideración;  

 
 

POR ELLO: 
 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 

 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Designar como integrantes Junior del Consejo Elaborador de Normas de 

Contabilidad y Auditoría – CENCyA-, a los profesionales detallados a continuación por el 

término de dos años, desde el 30 de septiembre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2027: 



 

 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

 

 

Auditoría 

Zona NOA: Patricio Aguirre – CPCE Catamarca 

Zona Sur: Jonathan Inchausti – CPCE Chubut 

 

Artículo 2º: Encomendar a la Mesa Directiva, la realización de un llamado a Concurso para 

postulantes interesados en cubrir los cargos vacantes de: 

1 (uno) integrante en representación de Zona NEA, para integrar el Comité de Contabilidad y; 

1 (uno) integrante en representación de Zona NEA, para integrar el Comité de Auditoría.  

 

Artículo 3º: Comuníquese a los Consejos Adheridos, y con nota de estilo a los interesados; 

cumplido, regístrese y archívese. 

 

Santa Fe, 26 de septiembre de 2025 

 

  

Dr. Oscar Fernández 

Secretario 

Lic. José Ignacio Simonella 

Presidente 

 


